
Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mildiecinueve.-------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1905-SPA-1091 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡d ad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto del que es objeto un ejemplor conino de color miel de tollo gronde que se

encuentro permonentemente en lo ozotea de un predio o lo ¡ntemper¡e, omorrodo con uno correo,

se observo que tiene trostes vocío (slcl [hechos que tienen lugar en catte Barranca, ma nzana 388,

lote 2, colon ia lt¡lirava lle, Alcald ía lztapatapal (.. .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 5J.

y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción
I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en mater¡a de
bienestar animat; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

Bienestar An¡mal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de i¡léxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a s
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En este sentido, de tas constancias que obran en eI presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató lo siguiente:

. Un ejemplar canino de raza pitbull ubicado al interior del inmueble antes mencionado, con un pelaje de color
miel, y una cond¡ción corporaly muscular ideal.
. Se le proporciona al¡mento cons¡stente en comida de mesa dos veces al día, además, no cuenta con un
recipiente con agua [impia a su libre disposición.
. A decir del propietario, el lugar de alojamiento se ubica en [a azotea del inmueble, donde el can¡no permanece
amarrado con una cadena de 1.30 metros de tongitud, asimismo no cuenta con un refugio para protegerse de
manera adecuada de las inclemencias delt¡empo.
. Cabe señalar que no se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino, aunado a lo anterior, permite el
contacto físico y se muestra dispuesto aljuego, por lo que no presentó s¡gnos de estrés o aislamiento.

Fotogralía I
Can¡no de
raza p¡tbull.

En virtud de lo anterior, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, donde se constató que el
ejemplar canino mot¡vo de la presente investigación ya no se encuentra al inter¡or del domicilio referido, toda vez
que se tuvo contacto con un vec¡no de la zona, quien ¡nformó que Ias personas que se encontraban viviendo en el
domicilio mencionado se fueron hace un mes y med¡o, y consigo se llevaron al canino, asimismo permitió
ingresar a su domicilio desde donde se observó que el canino ya no se encuentra en el inmueble.

Fotografía 2. Sitio
de alojam¡ento del

canin o.
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Es por lo anterior, que esta Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la ¡nvest¡gación, por lo que
de conformidad con el artículo 27 Íracciín Vl de ta Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, se da por concluida la investigación de la denuncla ciudadana
bajo el número de expediente citado al rubro.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la presencia de un canino al interior del inmueble ubicado en calle Barranca, manzana 388, lote

2, colonia tvl¡ravalle, Atcaldía lztapalapa.

Se constató que el canino motivo de la presente investigación ya no se encuentra en el domicilio referido,

toda vez que su propietario se fue del inmueble, llevándose consigo al ejemptar.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::'.'.::::::.::::l:::::::::.r.:.:... REsuELvE_--__.

PRIMERo.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.-------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifiquese Ia presente Resolución a la persona d en u ncia nte.------.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenam¡ento Territor¡at de la Ciudad de México, con

fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracc¡oneslyX,2l,27 fracción lll,30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de ¡/éxico; así como
5l fracción XXll de su Reglamento
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C,c.c...p. llc. il.riañ¡ Boy Tamborr.ll. Procuradora Ambiental y del 0rdenáÍ¡iento Terltorial de la CDMx
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